EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, disponga maquinarias, camiones y recursos humanos para aplicarlos a la extraccion de pedregullo en Arroyo Doll, a la altura del Establecimiento “Tito Gieco” para la mejora de caminos rurales en Costa Grande, departamento Diamante.

Asimismo disponga la pronta realización de los estudios técnicos por las áreas competentes, a sus efectos.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2016.
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